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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

 

Distrito de Buenaventura, 30 de julio de 2024. 
 
RADICACIÓN: 76-109-33-33-001-2024-00046-00  
 
A Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que, el auto 

admisorio de la demanda fue enviado al correo electrónico de notificaciones 

judiciales de las entidades demandadas y del Ministerio Público el día 18 de abril de 

2024 (secuencia 10), por lo que la demanda se entiende notificada el día 22 de abril 

de 2024, conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 205 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el término de traslado de treinta (30) días, 

consagrado en el artículo 172 del C.P.A.C.A., para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de 

reconvención, transcurrió durante los días 23, 24, 25, 26, 29 y 30 de abril, 02, 03, 

06, 07, 08, 09, 10, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de mayo, 

04, 05 y 06 de junio de 2024. 

Al respecto se advierte que: 

El apoderado de la parte demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, 

presentó contestación de la demanda, propuso excepciones y llamo en garantía a 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

oportunamente, esto es, el 24 de abril de 2024, (sec. 07 índice 07). 

La apoderada de la demandada CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO contestó 

la demanda, propuso excepciones y llamo en garantía a la PREVISORA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., y a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, oportunamente, esto es, el 20 de mayo de 2024, (sec.08 y ss índice 

08, 09 y 10). 

Del escrito de las excepciones propuestas por el HUV, se observa que, se corrió 

traslado de las mismas a las demás partes del proceso, razón por la cual dicho 

traslado se entiende surtido el 26 de abril de 2024, el término para pronunciarse al 

respecto transcurrió durante los días 29 y 30 de abril y 02 de mayo de 2024. 

La parte demandante guardó silencio. 

Del escrito de las excepciones propuestas por la CLINICA SANTA SOFIA, se 

observa que, se corrió traslado de las mismas a las demás partes del proceso, razón 

por la cual dicho traslado se entiende surtido el 22 de mayo de 2024, el término para 

pronunciarse al respecto transcurrió durante los días 23, 24 y 27 de mayo de 2024. 

La parte demandante guardó silencio. 
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El término para reformar la demanda, consagrado en el artículo 173 del C.P.A.C.A., 

transcurrió durante los días 28, 29, 30 y 31 de mayo, 04, 05, 06, 07, 11 y 12 de junio 

de 2024. 

La parte demandante no presentó reforma. 

Sírvase proveer.      

CARLOS ANDRÉS GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 


